
D. ANDRES MARÁ VER
Y VERA , DEL CONSE JO DRSM.
én clRealdeHaeietidái y Corregidor de 
éfte M .R  yMs Lí Señorío de yizeaya¿; i

A C O  S A B E R  A L A S ;  
Nobles. Ante-lglefiaá ¿ Villas; 
Ciudad.*Encartaciones; y Me- - 
rindad de, Du rango ¿ fus Fie-; 
les 2 y JúfticiaSj y demasper- 
íohas; a quiénes lo infraefc 
cripro roca 3 o tocar pueda; 
de como me bailo con la una 
Real Orden ; en carra éferipea 

por Don jofeph Amonio de Yarza; Secretario de 
fu M ageftad,, y Tu Efcrivano de Cantara mas anti­
guo } y del Govierno del C o n f e j G f u  fecha doce' 
del mes proiimo paífadó; fobre que las JufticiasdeF1 

Revno z-elen , y Velen í no-permitan til abuto de fir­
marle Doctores los Médicos  ̂ que na eftovieíTení 
graduados en las Univerfidades Mayores, y en las que , 
tienen Eftudios abiertos con eres Cathedras de MeY

A di-



^" '%Vi

üídna, finque puedan tolerar haya en Lugar alga- i 
no Medico¡, Cirujano, ni Boticario , no eítando 
¿probados'por fus refpéclivos ^  , baxo
iJtí las penas contenidas en. Bicha Real Orden , cuyo 
thenor j y el de los Áutos por mi: provchidos par a 
fu cumplimiento , como del informe de uno tic los 
Síndicos Generales de cite dicho Señorío > es como
fe figu-e. : ' ./

'  ti{ed Orden.
TÁvicndo reprefentádo a fu Mageílad lós Doc- 
"T lórés Don Jofeph Suñol  ̂ y Don Miguel Bar­

bón , que por el Eifcal del Protó-Medicaro fe haVja 
tic adido a ellos 'cxpreífaiido ¿ qüé entre los M cdiv 
eos T a (si de efta Corte, como de toda El paña,  fe 
liavia introducido el abúío de firmarfé-Doéfor j fia 
fia ver recibido tal grado : deífeando fu - Mageílad 
poner rén)edio eú los danós > qúé fe catifan , por fus 
Redes Ordenes dé quince dé Diciembre-, y dos cíe 
He ñero , próximo paffado * fe lia: férvido refolvér, 
que el Coñféjo mande a todas las Julliéias del R ey -¡ 
no zelcti v y velen no permitan el citado abufo de 
firmarte Doctores los; Médicos 3 que ño elléh gra­
duados en las Univerfidades M ayores, y en lis que 
tienen ,Eílddios abiertos con tres Cathcdvas de Me- 

. dícina ,, como previenen las Ley es dél Rey n o , baxo 
la pena de cínqüénta ducados, finqué püedati tole* 
rar j haya cú iugar alguno f  Medico , Cirujano, mi 
Boticario , no ¿liando aprobados por fus réfpe&ivos 
Broto-Médicos i baxo k  miíma pena; y haviendó 
fido publicadas ellas Reales Ordenes en clConíejcg 
mandó fe cümpliéíTen en todo i y qtie a cfte fin fe 
participaífe a V . S . , como ío lingo de fú ¿cuerdo., 
pata qae ño foto*en elle Señorío tengan fu debida 
obfervanéia, fino, también en los Lugares de fu Ju- 
rifdiccion y y Partido i para lo qUal hara fe les co­
munique , dándome avifó del Recibo, para dar quen- 

al Coñfejo* Dios guarde a Y¿5¿ muchos años, Ma­
drid



drid doze de Febrero de.mil, fetedentos- cínquentab 
y cinco. Don Jofeph Antonio de Yarza, Señor Corrc-
¿idordela Villa de Bilbao.o

Auto. ?
Que la Real Orden • cothmunicada a fu Señoría, 

en Carta eferipta por Doh Jofeph Antonio de Yar- 
za4 Secretarlo del Rey tméftco Señorj y fu Efcriva^ - 
no, de Camara más antiguo ¿ y del Govierno dpi Con- 
fe jo 3 fu fecha doze del corriente mes;j en razónele 
que todas lás Juíticias delRc.yno zelen , y velen, no 
petmirari; el abtifo, de firmarfe Doctores los Médicos,, 
que rio éfteri graduados en las Üniverfidades Mayores* 
y en las que tienen Efttidios abiertos con tresCathe-f 
dras de Medicina ¿ como previenen las Leyes del Rey-*i, 
rio ? con otras cofas j fe lleve a uno de los Síndicos Ge-C 
rierales dé efte M , feL y M, L. Senorid, para que i a for­
me éri aífumpto ié lk  , y hecho , fe trayga para fn uío, 
y cum plimiento ■, fii Señoría el Señor Corregidor de 
éfté dicho Señorío lo proveyó etfBiibno a veinte iy trek 
de febrero de mil fetecientos V cinquenca y cinco; 
ivíaráyér; Ante mi Miguel de Y  (naga, n

Informe. • '

He vifto UReal Ótden dirigida a V.S'. eriCartá ef- 
criptapor Don jofeph Antonio deYarza ; .Secretario, 
de S; M, y fu Efcrivatio de.Garuara mas antiguo , y del 
Govierno del Cdnfejo, fu fecha dozé del corriente, (bu 
bre q.iié los Médicos * que rio tiívieífen grado de Doc-f 
tor j no pongan di&rado de tal y ni permitan las juili- 
cias del Reyrio Cerneja n te abufo \ y defpues de obede­
cida j y venerada* hallo , qué fíi ufo , y cumplimicn-. 
to rió fe opone a las Leyes del Fuero de éfte M-Js* y M- 
L . Senorid de Vizcaya > y es lo.que debo informar co­
me? fu Síndico General. Bilbao fy  febrero veinte y ids 

: de mil fetecientos y cinquema y cinco. Don Aguftin 
Pedió de Landazuri.

Jk i  ía Viilá;
\  Ju to .f ' 

de Bilbao á Véí ifeis de Fébrero3



•§no.á£tml' íétccíeñtoB tifcqusntá y cinco * haviéndo 
'yiftólá Real Orden cotnmunicada a fu Señoría 3 é In- 
; fot me' precedentes , fuSeñoiia el Señor Don Andrés 
JVlaravery Vera del Confe jo de fu Mageftaden el Real 
de Hacienda , y Corregidor dt efte M-.N. y M.L. Seño­
río dt Vizcaya, por teftimonio de miel infrascripto 
¡Eícrivano 3 fu Secretario, dixo, que obedeciendo, co­
mo obedece dicha Real Orden , mandaba 3 y mando 
en fu confequencia 3 fe guarde 3 cumpla , y execure fu 
thenor en todo > y por todo , fegun, y como en ella 
fe contiene , y que para fu puntual obfervancia fe de 
quenta a, las Ante-Iglefia’s , Villas 3 Ciudad, Encarta­
ciones 3 y Merindad de Durango de cite dicho Señorío 
j>orrnedio de la Vereda ncoftumbrada 3 librandofe los 
Defpachos circulares con infcrcion de dicha Real Or­
den 3 y lo en fu virtud obrado i y por éíte fu Auto afsi 
lo proveyó , mando, y firmo fu Señoría 3 de que do/ 
fee. Don Andrés Maraver y Veta. Ante mi Miguel 
de Y f naga *

Por tanto otdéno3 y marido á dichos Fieles , y 
ÍJuftícias de las citadas A iíte-IglefiasVillas 3 Ciudad* 
.Encartaciones, y Merindad de Durango, y demás 
perfonas a quiénes toca, o tocar pueda 3 guarden* 
cumplan , y executen en todo 3 y por todo lo con- 
tenido en dicha Real Orden , que va inferra 3 so las 
penas en ella impueftas, y de proceder a lo demas 
que haya lugar, fecho en Bilbao a diez de Marzo de 
irúlíeEcdentos y claqueara y cinco ¿

____

V ú t  mafidado dé fu SéñorU *»*


